
Juzgado sexto civil del circuito de ibague
Secretario(a)
Ibague
Tolima
Julio 21 de 2021
Carrera 2 no. 8 - 90 oficina 1105
0

OFICIO No: 0000
RADICADO N°: 73001310300620200011900
NOMBRE DEL DEMANDADO : SOCIEDAD INGENIERA CIVIL MECANICA ELECTRICA Y SISTEMAS
SICMES SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 860517343
NOMBRE DEL DEMANDANTE: ESPINOSA INGENIERIA SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 0
CONSECUTIVO: JTE983703

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001301390200197461
2. 001301390100013791
3. 001301390100010516
4. 001301390100007819

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Fwd: [External] Comunicado Respuesta embargo - GENERAL Oficio No. 0000 Rad.
73001310300620200011900 Consecutivo: JTE983703

CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Mié 21/07/2021 11:00 AM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (32 KB)
Número de oficio 0000 Número Rad. 73001310300620200011900.pdf;

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C 



 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2021

 

SV-21-0053655

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE
PALACIO DE JUSTICIA CR 2 8 90 OF 1105

IBAGUE

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 19/07/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: SOCIEDAD SICMES S A S 
ID. Demandado:  860517343
No. Proceso: 20200011900
No. Oficio: 2378

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-21-0053655 20200011900

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Mié 21/07/2021 1:56 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (37 KB)
SV-21-0053655.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Síguenos en

Descarga la app Contáctanos

Escríbenos  
al chat

Encuentra  
una oficina

Llámanos  
01 800 05 14652
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Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co



Ibague , 19 de julio del 2021

GCOE-EMB-20210719520220 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué  
Palacio de Justicia, oficina 1102  
Ibague

 
 Oficio No: 2377 Radicado No: 20200011900 
Proceso judicial instaurado por ESPINOSA INGENIERAS S.A. en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

8605173431 SICMES SAS 20200011900
AH 0038651352 $0 
CC 0038609293 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de la 
medida cautelar de 
embargo y en 
consecuencia de lo 
anterior se procedió a 
congelar el valor 
señalado debido a las 
inconsistencias indicadas 
al final de este 
documento.

Los recursos congelados no fueron trasladados debido a que el oficio presento las siguientes inconsistencias:  
 

Falta código o cuenta para depósito Judicial.•

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1
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Respuesta: Oficio No: 2377 Radicado No: 20200011900

Villanueva Vargas, Anderson Jair <AVILL15@bancodebogota.com.co>
Mié 21/07/2021 5:15 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
com-afectacion-generico.pdf;

Respetados señores
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas,
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzón emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente,
 

 
Anderson Jair Villanueva Vargas  
Auxiliar de Operaciones 
Centro de Embargos
Gerencia de Convenios y Operaciones Electronicas
Dirección  Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, Serviparamo 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 3055 
AVILL15@bancodebogota.com.co
 
 

 
 
 
 
De: avill15@bancodebogota.com.co <avill15@bancodebogota.com.co>  
Enviado el: lunes, 19 de julio de 2021 03:43 p. m. 
Para: Villanueva Vargas, Anderson Jair <AVILL15@bancodebogota.com.co> 
Asunto: Generación de comunicado solicitud 20210719520220
 
Se genera comunicado con solicitud 20210719520220 AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos
pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada
por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise
inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso,
divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este
mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con las normas legales
vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar
por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no
relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la opinión del Banco de Bogotá.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
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recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.


